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En ol resto do la Península, Baleareis y posesiones españolas del

N. y O. de Africa, un trimestre, (pago anticipado) . . .  6 >
En las posesiones española» de América, un aemoatre, (pago

anticipado)............................................ ..... ................... 17‘£U >
En el extranjero, un semestre. (Pago anticipado). . . . . 20 >
En las posesiones españolas dé O  cania, un semestre (id. id.). 30 >

Director y A dministrador, 
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1*3.a.-50 cónts, después de la Miscelánea.-1 pta. en Ir l.»(pago anticipado 

Esquíelas mortuorias'—Tarifa: 4 pesetas cada inserción á  una columna de 
la 4.’ plana.—8 en lo 3.'—40 en la 1.* (pago anticipado).

Comunicados.—Tarifa: De i  * 50 pesetas líne*, á juicio del Director. (Pago 
anticipado

Los catedráticos de Universidad.
1.

Aunque son muchas las cuestiones que de
ben ser tratadas, porque no lo han sido aun 
fundamentalmente, relativas á ese cuerpo do
cente al cual nos honramos de pertenecer, y 
no sabemos si tendremos tiempo de tratarlas 
todas, vamos hoy á empezar por la que más 
nos preocupa, hablando francamente, por la 
cuestión de nuestros sueldos, que modificados 
hace cinco años bajo bases tan irracionales ó 
más que las anteriores, deben sino estamos j 
mal informados, ser nuevamente arreglados j 
en el próximo presupuesto; y como en todo ob- | 
jeto de estudio hay una parte histórica ó de 
hechos, y otra filosófica ó de principios, va
mos también á tratar sucesivamente esas dos 
partes:

l.° Antes del hoy vigente, regulábanse 
nuestros sueldos de este modo por antigüedad 
treinta catedráticos á 18000 reales, sesenta á 
16000, ciento veinte á 14000, y los demás á 
12000; estos serían ahora ciento noventa, si 
rigiera aquel sistema, puesto que somos cua
trocientos, según creo, los numerarios in
cluidos en presupuesto: lo cual supondría do
ce ó más años sin tener ni el menor aumento 
de sueldo, por antigüedad. Además había las 
categorías, que como en los juzgados y cura - 
tos, llamábanse y se llaman (pues aun sub
sisten, sin aumentar sueldo) de entrada, as
censo y término, ésta aumentaba 8000 reales 
y la de ascenso 4000 al sueldo que por anti
güedad correspondiera; de modo que el suel
do máximo que por ambos conceptos podía 
disfrutar un catedrático, en provincias, era 
26000 reales, y 4000 más en Madrid. Para 
ascender en categoría combinábase la anti
güedad (pues también á ella se atendía) con 
los méritos y servicios extraordinarios, como 
publicaciones, etc; y las influencias, como en 
todo, hacían aqui gran papel, pues no había 
más regla fija sino que la mitad de todos los 
catedráticos, de las diez Universidades, ha
bían de ser de entrada; la tercera part9, de 
ascenso; y el sexto restante, de término, re
partiéndose á prorata las categorías de esta 
clase, entre las cinco ó seis Facultades, según 
el número de sus profesores respectivos, en 
toda España: repartición de suyo difícil, por 
no ser, como es natural, siempre múltiplo de 
seis dicho número,

Cualquiera que esté acostumbrado á razo
nar, y á obrar racionalmente, se preguntará, 
al saber lo antedicho, ¿porqué han de ser 
treinta, sesenta etc., porqué la mitad, la ter
cera, la sexta parte, y no más ni menos los 
catedráticos que tengan tal ó cual sueldo? 
Seguramente ni el mismo Edipo sería capaz 
de resolver esa cuestión. >

Pues bien: cuando há cinco años, se quiso 
enmendar ese descabellado método de ascen
sos de sueldo, se estableció el hoy vigente que 
sin género de duda es tan irracional como 
aquel según ahora demostraremos. Se empe
zó por suprimir los aumentos por categoría, 
de modo que los únicos premios pecuniarios 
que podía esperar el catedrático que hiciera 
trabajos extraordinarios en este pais doqde 
tan poco se premia el trabajo, se suprimieron; 
quedando reducidos los medios de ganar más, 
á vivir más y como esto es más probable 
cuanto menos se trabaje intelectualmente, 
sáquese la consecuencia.

Para ese único modo de ascender se nos 
dividió en 8 secciones: l .“, del 1 al 5 á 10000 
pesetas cada uno; 2.a, del 6 al 15 á 8750; 
3.a. del 16 al 45 á 7500; 4.a, del 46 al 90 á 
6500; 6.a, del 91 al 145 á 6000; 6.a. del 146 
d1 210 á 5000; 7.a, del 211 al 280 4 4000 y 
8 a, del 281 al 400 á 3500 pesetas.

La misma pregunta que antes, se ocurre 
ahora: ¿porqué han de ser 5, 10, etc. y no 
ín>s ni menos, los que tengan 10000. 8750, 
efe. pesetas. Mas no solo es irracional ó in
justificada esa base de ascensos; es además, 
< orno la de antigüedad antes vigente—muta- 
tis mutandis—profundamente inmoral, por 
que dependiendo, exclusivamente, el núme
ro de cada uno en el escalafón; do la muerte, 
jubilación ó separación de los compañeros 
que tienen números más bajos no puede uno 
menos de alegrarse ya que no lo desee, cuan
do alguno de esos tristes sucesos—que tristes

son los tres—le hace aproximarse ó llegar al 
deseado aumento.
•\ Dícese que ese el único modo de poder 
consignar en el presupuesto los sueldos todos, 
habiendo un número fijo de individuos con 
cada sueldo; insigne error, pues aunque con 
algo más trabajo, también se pueden consig
nar de otro modo, como demostraremos luego.

2.° Pasemos ya á considerar la cuestión 
filosóficamente; es decir, á estudiar y formu
lar las bases racionales de un buen sistema 
de ascensos.

Ante todo ¿qué razones hay para que la 
antigüedad sea base ineludible de los aumen
tos de sueldo en la nuestra, como en todas 
las instituciones oficiales? Donde el trabajo 
es siempre el mismo parece que debía serlo 
también el sueldo; pero, si se tiene en cuenta 
que el cargo de catedrático es incompatible 
con todo otro destino público donde, aunque 
con aumento de trabajo quizá, podría ascen
derse con el tiempo; que éste trae consigo el 
aumento de familia, por regla general; y que 
en los derechos pasivos es regalador el suel
do máximo disfrutado, además de los años de 
servicio, quedará plenamente justificada di
cha base. Ahora bien, siendo los servicios de 
cada cual absolutamente personales, los pre
mios ó ascensos que por la cantidad y calidad 
de sus servicios continuados deberá recibir, 
deberán ser también absolutamente indepen
dientes de sus compañeros, y que debe aten 
derse á la vez á la cantidad y calidad de los 
servicios, no creo sea dudoso para ninguna 
razón sana.

Pues bien, todo eso puede conseguirse: l.° 
estableciéndose ascensos quinquenales, como 
los tienen algunos otros cuerpos facultativos 
docentes ó no; 2.° dando además ascensos, 
por servicios ó trabajos extraordinarios juz
gados por la Peal Academia respectiva, y sin 

; sujeción á número fijo; aunque sí podría ser- 
| lo el aumento de sueldo, con arreglo á dos ó 
jotres grados de mérito, como juzgan las mis

mas Academias, á los que optan á sus pre
mios, dándoles premio ó accésit, ó mención ho
norífica.

Estos premios podrían no disfrutarse hasta 
el presupuesto siguiente, y así queda obviada 

! la dificultad de no tener número fijo como lo 
tienen las categorías aproximadamente.

Eespecto al aumento cada cinco años: y al 
sueldo inicial ó de entrada, confesamos han 
de tener algo de arbitrarios; mas teniendo en 
cuenta que aquél es de 2000 reales por regla 
general, en otros cuerpos, y que éste es yá de 
3000 pesetas para casi todos los catedráticos 
de Instituto, no creemos deba ser el nuestro 
menor de 4000; pues sino, es muy fácil se dé 
el caso—que nosotros experimentamos—de 
ascender en clase ó categoría, y descender en 
sueldo; uno de tantos viceversas españoles.

¿Cómo se presupondrán para cada ejercicio 
económico, nuestros sueldos? Muy fácilmen
te: sabiéndose cuáles, hasta el dia l.° de ese 
ejercicio, lian recibido premios de mérito, y 

i constando en el último escalafón la toma de 
i posesión de cada cual, sábese fijamente cuá- 
• les cumplen ó han cumplido quinquenio den

tro de dicho ejercicio, y esos serán el número 
máximo do los del mismo sueldo, pues de 
ellos habrá que restar losjque se mueran, ju
bilen ó sean separados voluntaria ó involun
tariamente.

J osé ATORES IRUESTE.

Resumen del año 1888.
E n e r o .

1 . — Manifestación republicana en Málaga.
; 2 .—-En el Congreso, el Sr. Romero Robledo se
j declara disidente del pi.rl.ido que dirige el Sr. Cá- 
! novas.
| 5. —Se lee el decrolo suspendiendo las sesiones de
| Corles.
j 7 .—Se resuelvo después de ocho dias la crisis en

Francia, formándose ministerio bajo la presidencia 
¡ de M. de Frcycinet.

8 .—Muere en Madrid el conocido profesor de mú- 
! sica D. Juan Guelbenzu.
j 10.—Estalla, una sublevación republicana en el
| castillo de San Julián de Cartagena, resultando gra

vemente herido el genera.! Fajardo, y siendo sofo
cado el movimiento el mismo dia.

22. —El Consejo federal publica uo man Tiesto ó 
sus correligionarios.

i 25.— Fallece en Rcus el ex gobernador civil de 
j esta provincia D. Mariano Pons.
| 26.—Aparece una partida de malhechores en Des-

peñaperros, que es desbaratada por las tropas.

28.—E l  D e f e n s o r  insiste en proponer al ayunta
miento el establecimiento do la Beneficencia domi
ciliaria.

30. —Ei, D e f e n s o r  propone que so establezca una 
Tiehda Asilo en Granada.

—La Gaceta publica un decreto nombrando Dele
gado de Hacienda de Granada á D. Ramón Or
tega .

31. —El Defensor pide la reorganización de las 
Juntas parroquiales.

Febrero.
4. -Solución de la crisis inglesa formando minis

terio Mr. Gladstone.
8. —Son capturados en Granada el supuesto falsi

ficador Francisco Quirós y sus consortes.
—Manifestaciones socialistas en Lóndres.

Q10.—El Defensor inaugura una série do artícu
los, encaminados á demostrar la urgencia do cons
truir en Granada cuarteles para el aumento de 
guarnición.

11. —Manifestación republicana en Lojn, para 
conmemorar el aniversario de la proclamación de la 
República.

13.—Se produce un incendio en el archivo de la 
Universidad de Granada.

19. —Llega á Granada e¡ nuevo Gobernador civil 
de la provincia, D. Demetrio Alonso Caslrillo.

-- Crisis ministerial en Portugal.
20. —Manifestaciones tumultuosas en Portugal 

con motivo de los nuevos impuestos.-• Solución de 
la crisis, entrando en el poder el partido liberal.

22.—Es silbada la Patti en Barcelona.
2i —Debut de la compañía do ópera dirigida por 

los señores Vallini y Martin, en el teatro do Isabel 
la Católica.

27. -Aparece en el cauce de! rio Darro el cadáver 
del sereno Servando Fernandez, que pereció de 
muerto violenta.

Marzo.
2.— Coalición electoral entre romeristas é izquier

distas.
6 . —Matrimonio de la infanta doña Eulalia y don 

Antonio de Orleans.
7 . —Grandes terremotos,en Italia.
9 . —La Gacela public,a-U decreto disolviendo las 

Córtes.
15.—So siento en Granada un terremoto de siete 

segundos de duración.
18 —Grandes desórdenes en Lioja promovidos por 

los anarquistas.
20.—Formación do la coalición republicana.
2! .—Disturbios on la república de Andorra.
27. —Disturbios en Guadixcon motivo do las elec

ciones.
—Un.*), manada de lobos invade el pueblo de Cá- 

ñar.
28. —Elección de interventores.

J’ —Incendio de un a'macón de maderas situado en 
el número 36 de la calle de la Cárcel B ija .

—La junta directiva de los partidos republicanos 
progresista y federal de Granada dirije un mani
fiesto á sus correligionarios.

29. —Se inaugura en Alh&ma el barrio construido 
por El Imparcial

31. —Revolución en el Uruguay.
Abril.

4 —Elecciones generales para diputados á Cortos.
5 .--Huelga de los empleados de ferrocarriles en 

Nueva York.
9 . —Crisis ministerial en Italia.
12. —La Gaceta publica un real decreto creando 

las Cámaras de Comercio.
18. —Atentado del cura Galeote contra el obispo 

de Madrid.
19. —Muerte del obispo de Madrid.
25.—Elecciones de senadores.

Msyo.
5. —Colisión entre la policía y los huelguistas de 

| Chicago.
' 8 .—Dimisión del general Bermudez Reina de la

subsecretaría de Guerra.
9 —Los posibiüstas granadinos dan un banquete 

en honor de su gafe el Sr. Almagro.
10. —Apertura de las Córtes.
12.—Terrible ciclón en Madrid, que causa gran

des destrozos y algunas desgracias personales.
16. Los zorrillistus granadinos obsequian con 

un banquete ó don Pablo Jiménez y á don Pablo 
Perales, por su ingreso eq la Junta directiva del 
partido.

17. —Nacimiento del rey D. Alfonso XIII.
18. —Constitución definíItva del Senado.
22.—Bautizo de D. Alfonso XIII.

Junio.
4.—Con motivo déla toma de posesión del nuevo 

ayuntamiento, se altera el órden público en Mecina 
Fon dales.

11 —Constitución del Congreso.
1 4 .- Suicidio del rey de Baviera.
15 —Se descubre en el presidio de Granada una 

estafa <ie consideración, de lasque se conocen con 
e' nombro de entierros.

17. —Ultima sesión dei Congreso de vinicultores.
18. —En el Congreso de Diputados da principio 

la discusión del Mensaje.
22. —El Senado francés vota la expulsión de los 

príncipes.
Juiio.

6. —Huracán en Motril.
8.—Discurso del Sr. Pi Margall on ol Congreso 

contra la lista civil.
31.—Suspensión de las sesiones de Córtes.
Toma posesión del grbierno civil do lu provincia 

de Granuda el Sr. Alvarez Osorio.
Agosto.

1 .—Muere en Yiena el pianista Liszt.
1 —El Sr. Camacho presenta la dimisión.

2.—Decreto nombrando ministro de Hacienda al 
Sr. López Puigcerver.

6 .—Muere en Madrid el general Rey.
11.—Se descubre un desfalco de 150.000 pesos en 

las oficinas de la Deuda cubana.
21. —Revolución en Bulgaria y destronamiento 

del príncipe Alejandro.
25. -  Triunfo de la contrarevolucion en Bulgaria.

Setiembre.
1. —El príncipe Alejandro hace su entrada triun

fal on Sofía.
5. —Elecciones provinciales.
6. —Motin en la Corufía.
7. —Formación de la regencia en Bulgaria.
8 — Entrada en Madrid del obispo D. Ciríaco San* 

cha.
13. —Banquete en Vigo en honor del Sr. Salme

rón .
14. —Muere en Madrid D. Meliton Martin.
15. —Apertura de los tribunales.
Se inaugura en Játarel barrio construido por la 

prensa asociada de Barcelona.
19.—Rebelión militar en Madrid al grito de ¡viva 

la república! y ¡viva Salmerón!
22. —Prisión del brigadier Villacampa.
26. —Aparición do una partida republicana en la 

frontera franco catalana.
30.—Se recogen en la Redacción de El Defensor 

más de 20.000 firmas en la solicitud dirigida por 
este periódico á S. M. pidiendo el indulto de los 
condenados á muerte por los sucesos de 19 de Se
tiembre.

Octubre.
2. —La coalición republicana acuerda por unani

midad pedir el indulto de los sublevados de Setiem
bre.

3 .  —Visita de los diputados coalicionistas al señor 
Sagasta para pedir el indulto.

Se constituye la Cámara de Comercio do Gra
nada.

4. —Reunión del Consejo Supremo de Guerra para 
juzgar á los procesados por los sucesos de Setiem
bre.

5. —Villacampa, el teniente González y cuatro 
sargentos son puestos en capilla —La reina indulta 
á los reos.

La Gaceta publica un decreto nombrando Dele
gado de Hacienda de Granado á D. Cárlos M. de 
Se lien.

6 —Crisis del primer Gabinete Sagasla.— El Go
bierno francés resuelve internar al duque de Se
villa.

9 . —Constitución del segundo Ministerio Sagasla. 
—Muerte del pintor Casado del Alisal.—La reina 
asiste á la condecoración de las clases de tropa que 
se distinguieron en los sucesos de Setiembre.

10. —Juramento y toma de posesión del nuevo Mi
nisterio.- Son fusilados en Comayagua (Honduras) 
los ji fes del movimiento revolucionario.

TI. —La Audiencia dicta sentencia de muerte en 
ol proceso Galeote.

15. - La Gaceta publica el relato oficial do los su
cesos de Setiembre.—Queda levantado el estado de 
guerra.

17.-S e  verifica en Barcelona el sorteo de las ca
sas construidas en Arenas del Roy por el Instituto 
de fomento del trabajo nacional.

21. -Circula el rumor de que el czar de Rusia 
asesina al conde deReuntern.

22. —Grave enfermedad de D. Jaime do Borbon. 
28. —Se decreta el pase á los reservas de los sar

gentos primeros del ejército.—Terminación del con
flicto con los Estados Unidos con motivo do la in
terpretación del convenio de 1884.— Inaugúrase en 
Nueva-York la estatua de la Libertad.

Noviembre.
3. —La Academia de Ciencias do París acuerda 

celebrar en tu primavera de 1887 en aquella capital 
un» conferencio internacional poro trazar una cor
ta fotográfica de lo bóveda celeste.

4. -S e  constituyen las Diputaciones provinciales 
en España.

8 . —Grát eles temblores de tierra en el Sudoeste 
de los Estados Unidos.

9 . — Abrense las Cámaras de Bélgica.—Una ma
nifestación de 1000 mujeres vestidos de negro ve
rificóse en Bruselas pidiendo amnistía para los con
denados políticos.

14.—Grandes inundaciones en Italia.
— Se declara el cólera en Buenos Aires.
23. —Por decreto creánso los Cámaras de Comer

cio en Ultramar.
24. —Granada realiza una imponente y magestuo- 

s* manifestación, contra ol proyecto de reforma de 
las divisiones militares.

27. —El Congreso aprueba el proyecto de escua
dra, que ha de componerse de 208 barcos.

— El Sr. Figuerola se retira á la vida privada. 
—Inaugúrase en Madrid un Congreso jurídico.
28. — Preséntase el cólera en Sérvia.
—Aumenta la agitación en Irlanda.
—Aparece el cólera en el Paraguay.
31.— Se suprime lu comisión general de Hacien

da en el extranjero y se crean delegaciones en Pa
rís, Berlín y Lóndres.

Diciembre.
4 .-  Se ubre 1» Bolsa de Berlin á la cotización de 

los valores españoles.
3.-Lectura en el Congreso délos proyectos de 

Hacienda relativos ol arriendo del tabaco, admisio
nes temporales, reacuñación de la monedo y crea
ción de administraciones subalternas de partido.

12.—Se reciben telegramas de la Comisión de se
ñoras que fué á Madrid á gestionar la permanencia 
en Granada do la Capitanía general, diciendo qua 
el presidonte del Consejo de ministros les ha ofrecido 
acceder á los deseos do Granada.



e l  d e f e n s o r d f . g r a n a d a ;

15.—El ayunador Merlalli termina felizmente su 
ayuno de cincuenta liifcs.

20.—La compañía ue! Canal do Suez acuerda dar
lo mis anchura.

22. Toma posesión de! gobierno civil do la pro
le Granada, D. Eugenio Soliésvincia de

23.—Crisis ministerial en Inglaterra por dimisión 
de lord R. Churehit.

—Rumores sobro un segundo asesinato cometido 
por el Czar de Rusia.

24 —Terminación de l.i primera legislatura do las 
actuales CóMes.

25.—Los Sres. Becerra y Rojo Arias disienten del 
Sr. López Domínguez.-- ----—...........-

Miscelánea.
J u n ta  de In s t r u c c ió n  p ü h lic a . An

teayer celebró sesión la junta provincial de 
instrucción pública, bajo Ja presidencia del 
señor Hocete, y habiendo asistido además los 
señores juez, inspector de escuelas, Avosame- 
na, AÍvurez de Toledo. Lasa!a y Rosales P a 
vía. Hé aquí los asuntos que hubieron de tra 
tarse.

El alcalde de Purullena envjó informada 
por la junta local el expediente instruido so« 
bre reducción de los sueldos asignados á aque
llas escuelas: la junta acordó se paso el refe
rido expediente ¿informe del inspector.

Se resolvió pasar ú la comisión respectiva 
los expedientes de concursos verificados en 
setiembre último, para que proponga en vista 
de los méritos de los aspirantes.

El alcalde de Estatizar manifiesta que desde 
el 5 de abril de 1886, en que abandonó su 
destino el profesor de aquella escuela, se baila 
desempeñándola D. Juan Manuel Becerra, y 
pide se le acrediten haberes: La junta acordó 
prevenir al habilitado que abone á dicho pro
fesor la mitad del sueldo asignado al propie 
tario.

El cajero ó interventor de fondos de pri
mera enseñanza rinden cuentas de la inver
sión dada á 125¡y 62*50 pesetas, respectiva
mente, para material: se acordó pasarlas á 
examen de loa señores Hocete y AIvarez de 
Toledo.

El interventor de los fondos de primera en
señanza manifiesta que ha examinado las 
cuentas de los habilitados de los maestros, co
rrespondientes á los ejercicios de 1882 á 1886, 
y encontrando en. ellas varios reparos, las re 
mito á la consideración de la junta: ésta acor
dó se pase el expediente á informo de los se» 
ñores Hocete y AIvarez de Toledo.

El alcalde de Atarfe participa que habiendo 
desaparecido la epidemia de sarampión, ha 
dispuesto se abran nuevamente las escuelas: 
la junta aprobó el acuerdo.

Doña María de los Dolores Higueras, doña 
Isabel Coutreras y doña María Josefa García 
Valenzuela, manifiestan que han recibido de 
la junta directiva del Patronato general de 
las escuelas de párvulos de España, sus res
pectivos nombramientos de auxiliares de di
cho centro en esta provincia: la junta quedó 
enterada.

Don Hermenegildo Espinosa, maestro de 
Escúzar, participa que hace tiempo se ha ree
dificado la casa escuela; que la habita el maes
tro interino; pero que el propietario la nece
sita para su uso particular: se acordó preve
nir al alcalde de dicho pueblo que en un pla
zo breve proporcione local para la enseñanza 
y habitación para el profesor.

La Comisión que entiende en la propuesta 
para la provisión de la interinidad ds la es
cuela do párvulos de Granada, es de dictamen 
que. procede el nombramiento de don Juan 
Frías, que reúne las condiciones legales y ha 
sido propuesto por el inspector accidental de 
primera enseñanza: la junta acordó de con
formidad con dicho dictamen.

El habilitado de los maestros del distrito 
de Orgiva pide se le manifieste el perceptor 
de los fondos que pertenecientes al primero y 
segundo trimestres del ejercicio actual, le han 
sido librados para las atenciones de primera 
enseñanza del pueblo de Bayucas: la junta 
acordó se diga al referido que ingrese en la 
caja de primera enseñanza los fondos del cita
do pueblo; ó interesar del señor Rector que 
determine la situación de la escuela de Baya- 
cas, no definida en su acuerdo de 80 de no
viembre último.

El alcalde de Lachar manifiesta que no ha 
podido dar cumplimiento á la orden del Rec
torado en que se disponía la suspensión del 
maestro don José Lagos, por hallarse éste au-

1 clase el interino y siguiendo abandonada la 
j enseñanza: la junta acordó se pongan estos 
\ hechos en conocimiento del señor Rector, para 

que los tenga presentes al resolver el expe
diente instruido al mencionado profesor.

El Sr. Gobernador de Málaga, corno presi
dente de aquella Junta provincial de Instruc
ción pública, participa que en 30 do setiem
bre último cesó en el destino de Inspector de 
escuelas don Anastasio Mojaros, que pasa á 
continuar sus servicios en esta provincia: la 

.Junta quedó enterada.
El alcalde de Loja manifiesta que han 

acudido á su autoridad don Aurelio Ruiz y 
don Juan González, solicitando sean abona
dos los sueldos que devengaron como maes
tros interinos de Z&gra, y pide se lo den los 
antecedentes necesarios para resolver: la Ju n 
ta acordó se dig • al alcalde prevenga á los c:- 
tados señores que acudan á la  Junta provincial 
condicha pretensión, acompañada delostítu 
los administrativos ó nombramientos que les 
autorizasen para el cargo que dicen han ejer
cido, certificados d© la toma de posesión y 
cese, para resolver lo que proceda.

El alcalde do esta capital participa que el 
Ayuntamiento de su presidencia ha acordado 
fijarla dotación de la escuela de párvulos en 
2.000 pesetas anuales: la Junta acordó se 
ponga en conocimiento del Rectorado dicha 
resolución, y se signifique al Ayuntamiento 
el sentimiento con que ha visto la reducción 
de sueldo en la única escuela do dicha clase 
y cuya sustitución es tan recomendable.

El alcalde de Lantéira remite certificado 
del acta de exámenes de aquellas escuelas, 
consignando un voto de gracias para los pro
fesores: la Junta acordó se signifique á la 
local de Lantéira y maestros de las escuelas 
públicas el agrado con que ve su celo en fa - 
vor de la enseñanza.

El alcalde de Otilia r Baza remite certifica
do del examen de maestro adjunto don José 
María Martínez: la Junta acordóse diga al 
alcalde de dicho pueblo que remita el ejerci
cio escrito original del examinando, para 
resolver lo que proceda.

El alcalde de Huéneja remite recibo de la 
notificación hecha á la  maestra, previniéndo
le se someta á reconocimiento facultativo, pa
ra conocer de su aptitud para la enseñanza: 
la Junta acordó se una dicho recibo al expe
diente do referencia, para los efectos opor
tunos.

Los maestros de Busquístar, el de Lújar 
don Manuel Rincón, doña Paula Martínez 
de Gójar, don Luis María Lasala en nombre 
de los maestros de Villanueva de las To
rres, y don José María Medina interino que 
ba sido de Alquife y en la actualidad de 
Córtes de Baza, reclaman haberes: la Junta 
acordó se pasen las instancias de dichos 
maestros al señor Gobernador, interesándole 
que obligue a los Ayuntamientos de los cita
dos pueblos al pago de lo que adeudan por 
obligaciones dex 1.a enseñanza.

C om isión  p ro v in c ia l .  Bajo la presi
dencia de D. Francisco de Paula Villa-Real 
y habiendo asistido todos los vocales excepto 
los señores González y Hurtado, reunióse an
teayer, tratándose los asuntos siguientes:

Se designó el día 13 del corriente para 
que sean reconocidos de nuevo cuatro mozos 
que se encuentran pendientes de comproba» 
cion.

Se concedieron á Cecilio Velasco Fernan
dez y José García Torres, vecinos do esta 
ciudad, el ingreso en el Hospicio.

Acordóse que se abra concurso, por térmi
no de ocho dias, entre los comerciantes de 
esta capital, para la adquisición de telas con 
destino á los acogidos en el Hospital de San 
Juan de Dios.

Se acordó también interesar del Sr. Go 
bernador reclame al alcalde de Cenes la nó
mina de propietarios que se le remitió para 
rectificar, y lo aperciba si á bien lo tiene por 
su morosidad en este servicio.

Interesar igualmente del señor alcalde de 
la capital se sirva remitir la reís cion de las 
denuncias hechas por infracción de las orde
nanzas de policía y vigilancia do caminos, 
según previene el artículo 42 del Reglamen
to de enero de 1877.

Que se devuelvan al alcalde de Ugijar los
sente; no habiéndose podido encargar de la documentos que ha remitido correspondientes

á los gastos do aquella cárcel correccional, y 
que deben figurar entre los documentos do 
las cuentas del 2.° trimestre.

Por último, so resolvió que se dé posesión 
á D. Ricardo Sánchez Bueso del cargo de 
sobrestante de construcciones civiles, conce
diéndole al propio tiempo’el plazo de dos me
ses para prestar la fianza aneja á dicho car
go, que podrá ser en metálico papel del Esta
do al tipo do la cotización oficial, ó en fincas 
por valor do 6.000 pesetas.

T í tu lo .  El presidente de la sociedad po
pular El Fomento de las Artes, D. José Agui
lera, y el secretario y profesor de Historia de 
la misma, Sr- Huertas Lozano, pasaron ayer 
tarde á visitar al Gobernador civil, Excelen
tísimo Sr. D. Eugenio Selles, con el fin de 
entregarle el título de socio honorario que 
por unanimidad se le ha conferido.

El Sr. Selles expresó á los representantes 
de aquella asociación su gratitud por la defe
rencia con que se le ha distinguido.

I n s p e c to r .  Ayer so presentó en esta ca
pital, tomando posesión de su destino, el nue
vo inspector de escuelas de la provincia, don 
Anastasio Mojares Velan día.

T r ib u n a l .  El dia 21 del corriente debe 
constituirse el tribunal de oposiciones á la 
plaza de módico 2.° del cuerpo de la Benefi
cencia provincial. En. dicho dia se acordará 
la fecha en que hayan de dar comienzo los 
ejercicios de oposición.

V ao tm te . Lo está la secretaría del ayun
tamiento de Fregenite, dotada con 550 pese
tas anuales. Los aspirantes deben dirigir sus 
instancias al alcalde de dicho pueblo, dentro 
del plazo de quince dias.

I n h u m a c io n e s .  Anteayer fueron se
pultados los cadáveres de 4 hombres, 2 m u
jeres y 2 párvulos.

V a r ía s  n o t ic ia s .  Se baila terminado 
el repartimiento de consumos de Yógen.

—Se ha dado parte al señor gobernador 
de que en una de las casas de la calle de la 

: Miga (Calderería) existe un loco, cuyos acce- 
| sos de furor son tan grandes, que ponen en 

peligro su vida y la de las personas que se 
hallan próximas.

B e n e fic io . Hoy será la función del Tea
tro Principal, 28 de abono, á beneficio de la 
distinguida actriz doña Julia Cirera, repro® 
sentándose el magnífico drama en cuatro ac
tos La Mendiga y  el precioso monólogo de 
don Ricardo Blasco ¡Agua vá!

L a obra elegida por la beneficiada es la 
más difícil de su repertorio, y al mismo tiem
po una de las en que más gallarda muestra 
ofrece la señora Cirera do sus relevantes do
tes artísticas, esperándose, por tanto, que 
habrá de obtener un ruidoso triunfo.

Y apropósito de obras, nos hacemos eco 
del deseo de los señores abonados al turno 
par, de que se repita Demi monde, cuya re
presentación no les ha tocado ver.

C o m e n d a d o r . Ha sido nombrado co 
mendador de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica el distinguido concejal don Manuel de 
Cantos López.

U n  ah o rc a d o  o n  V élez . En la maña
na del 9 apareció ahorcado en Veloz Bcmau- 
dalla, el vecino de dicho pueblo Pedro Gar
cía Perez.

Es público que dicho sugeto padecía de 
en a gen ación mental, y á este extravio de sus 
facultades mentales se atribuye la determi
nación de poner fin á sus dias, que ya bahía 
intentado otras veces de diversos modos.

Para lograr su objeto esta vez, valioso de 
una soga de esparto crudo, que anudó por 
un extremo á su garganta, no sin haberse 
antes liado al cuello un pañuelo, como para 
evitar el áspero contacto del ramal; y atando 
el otro extremo á un» rama do un albarico- 
que que crece en la cima do tajo, distante 
unos 300 metros del pueblo, se dejó rodar 
hacia el precipicio.

Deja á su mujer y tres hijos en la miseria 
más espantosa.

N o tic ia s  m ili ta re s .  Ha llegado á esta 
plaza y se ha hecho cargo de su destino el 
coronel jefe de E. M. de esta Capitanía ge
neral, don Pedro del Manzano y Bolaños.

—Se ha concedido retiro de 12‘50 pesetas, 
al guardia civil declarado inútil, de la co
mandancia de esta provincia, Manuel Marti 
nez Romero.

—El teniente del batallón Reserva de An 
dújar don Luis Cuaranta Ruiz, ha obtenido 
dos meses de licencia por enfermo para esta 
capital.

—Hasido destinado al batallón Depósito 
de Guadix el capitán don José Gómez Ber- 
mudez, y ála  Intendencia de este distrito el 
oficial 1.* do Administración militar D. Ma
nuel Vargas.

Telegramas á «El Defensor.»
Madrid 11, nueve noche.

Ha sido nombrado interven
tor de Hacienda de Granada 
don Ramón Rico.

Se han sentido nuevos terre
motos en Argelia.

Ha sido destruido por un in
cendio el teatro municipal de 

~ F .  .

M
Los periódicos de Madrid de anoche no al

canzan todavía muchos más pormenores del 
incendio que losque publicamos ayer. Hé aquí 
Jos únicos detalles que en sus columnas en
contramos:

El fuego se inició en la biblioteca y se pro
pagó con rapidez devastadora envolviendo 
en llamas á todo el edificio, haciéndose pron
to imposible la salvación de las alas Ñor 
te, Este y Oeste, concentrándose, por tanto, 
todos los esfuerzos á aislar el cuerpo del edifi
cio que da á Mediodía.

La falta de agua dificultó desde un princi
pio él combate contra el voraz elemento. Si
tuado en la parte más alta de la ciudad y no 
funcionando su antiguo artefacto de Juanelo, 
que hacia subir hasta el alcázar las aguas del 
Tajo, se carecía de recursos bastantes para 
atajar el incendio.

Las desgracias que hay que lamentar hasta 
ahora, aparte de i a pérdida del edificio, que, 
según desconsoladoras noticias ha de ser poco 
menos que total, no son muchas por fortuna. 

Según partes de esta madrugada, los herí 
dos eran quince, pero ninguno de gravedad.
Se teme, sin embargo, que el desprendimien 
to do un lienzo del edificio haya causado pos
teriormente nuevas víctimas.

Desde los primeros momentos acudieron al 
lugar del siniestro el gobernador civil, las au 
toridades militares y el municipio, pudiendo 
conseguirse poner en salvo por los alumnos 
de la Academia las armas y efectos de la mis 
ma. Fuerzas de la guarnición y gran número 
de paisanos rivalizaron en sus esfuerzos para 
extinguir el incendio, que continuó sin era 
bargo propagándose por no poderse emplear 
para este objeto más agua que la poca que 
contenían los aljibes, y por carecer también 
de material conveniente para combatir catas 
trefe de esta naturaleza.

A la hora que escribimos estas líneas, el 
histórico y monumental alcázar no es otra co
sa que que un monton de ruinas ennegrecido 
y humeante. Aquella obra primorosa y sun
tuosísima, aquel celoso gigantesco recuerdo 
de glorias pasadas y orgullo de nuestras ar
tes, que tan inusitado esplendor alcanzaron 
en no muy lejanas épocas, yace en suelo der
ruida, acaso para siempre.

Ultima hora de El Éesúmen:
El alcázar ha quedado por completo des- 

truido.
Todos los esfuerzos se dirigían esta madru

gada á impedir que el incendio se comunicara 
al edificio de Capuchinos.

Del alcázar ha sido imposible salvar nada. 
El fuego empezó en la biblioteca, que esta

ba cerrada, á las siete y cuarto de la noche.
Al abrirse ¡a puerta de la biblioteca, solo 

ardían unos dos metros de estantería.
A las cinco y minutos ardía toda.
En el primer momento se ordenó que los 

oficiales, alumnos y soldados desalojaran el 
edificio.

La orden se ejecutó sin pérdida de tiempo, 
y con tanta fortuna, que momentos después 
de quedar ejecutada se derrumbaba el vestí
bulo del alcázar.

Han resultado tres oficiales heridos, más 
ó menos gravemente, y nueve soldados.

be sospecha que el fuego no tuvo origen en 
la biblioteca sino en el cuarto de ordenanzas 
que está sobre el vestíbulo.

Los alumnos han pasado la noche en el edi
ficio de Santa Cruz.

Las clases se establecerán interinamente 
en el de Capuchinos.

------------------ OÍ------------- --- -

La infanta Isabel en el Pardo.
Acerca del incidente ¿ que se refería nues

tro corresponsal en su telegrama de ayer, 
encontramos en El Liberal los pormenores 
que siguen:

No proponemos á nuestros lectores la solución 
de uno de esos logogrifos muy en boga y i  que ah
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dado j/opularided cierta fábrica de cajas de cerillas.
N <] la interrogación que sirve de titulo á estas 

di.® .s, fué anoche, durante algunas lloros, repeti
da por todos los medios do que, para entenderse 
disponen las gentes, y motivo de séria proocupa 
eion para las familias palatinos, para el gobierno, 
pora las autoridades y pura ese todo Madrid que on 
pos siempre do lo maravilloso, conviértelos acci
dentes mas vulgares en acontecimientos de la ma
yor gravedad y trascendencia.

Algo de ésto sucedió anoche, siendo—contra su 
voluntad, sin duda- protagonista del suceso—la 
exprincesa de Asturias, infanta doña Isabel.

Dicha señora, rigiendo cinco jacas quo arrostra
ban una jardinera, salió do Palacio después de al
morzar, acompañada de la marquesa de Nájera, 
señora de Meleon y señorita de Puñonrostro.

Proponíase c azar paletos en el Pardo, y pura el 
servicio del carruaje y de los escopetas llevaba un 
lacayo en la trasera del coche y un armero á caba
llo delante y á gran distancia.

La infanta deseaba regresar á Madrid 4 las cinco 
de la tardo y para dicha hora tenia concedidas va
rios audiencias; pero las cosas s® combinaron' do 
tal modo, que ni dicha señora pudo cumplir su de
seo, ni los que esperaban saludarla tuvieron pacien
cia suficiente para aguardar s u regreso.

La infanta, en sus eseursionos al Pardo, tiene la 
costumbre de mandar que so retiren las parejas de 
la Guardia civil, situadas en el trayecto que recorre 
por disposición superior, sin duda para evitarles )u 
molestia de permanecer en aquel punto durante al
gunas horas.

Ayer, como siempre, la infanta se detuvo ante la 
primera pareja que encontró 4 su paso, preguntó á 
losginetessi pertenecían ó, la Guardia civil' délas 
frfueras ó al 14,0 tercio, y después de recibir contes
tación afirmativa á U última parte de su interroga
torio, ordenó 4 los guardias que se retirasen inme
diatamente.

La misma orden recibieron las demás parejas 
quefuó hallando en el camino, y varios guardas do 
la real propiedad que acudieron 4 ponerse 4 dispo
sición de la regia cazadora.

Llegaron las expedicionarias á uno de los cuar
teles del Pardo, apeáronse del carnaje y mientras 
las señoritas de Puñonroslro y Tacón, permanecie
ron indiferentes á los atractivos de la caza, la in
finta Isabel se entregó á su pasión favorita acom
pañada por la marquesa de Nájera y dos guardas 
d i Patrimonio,! que recogieron un gamo que se 
«travesó y que logró derribar de un tiro la primera.

Internáronse en el monte las cazadoras seguidas 
á distancia por el carruaje, hasta que la infanta 
calculó quo habia llegado el momento de regrosar 
á Palacio. Colocáronse las escopetas en la jardine
ra, tomaron en ella asiento los damos y aplicó re
petidos fustazo? 4 las jacas 1& infanta, salvando rá
pidamente terrenos que aunque conocidos por dicha 
señara la habían desviado de la S9nda en quo podía 
rodar con mayor facilidad el carruaje.

Grandes lodazales, que era preciso surcar 4 cam
po 4 traviesa, embazaban las ruedas dol coche, opo- 
niendo sória resistencia al vigor de las jacas, que 
se deiuvieron «1 fin, resistiendo el castigo y obsti 
nándose en no continuar su marcha.

Arrancaron por último, pero 4 corta distancia la 
jardinera dió en un profundo bache, torciéndose 
casi hasta volcar ó imposibilitando de todo punto el 
movimiento.

En tal situación la infanta ordenó al armero quo 
se trasladase al Pardo para que se les prestase auxi
lio, mandato que cumplió aquel servidor, partici
pando lo que ocurría al administrador del Patri
monio.

Eo el Pardo no hay teléfono y laj'estacion tele
gráfico, como da servicio limitado, queda aislada 
con la de Madrid al anochecer. Fu ó, por conse
cuencia, inútil, acudir 4 aquel medio de comunica
ción, porque no contestó nadie.

Entre tanto, la infanta Isabel y las señoras que 
les acompañaban, seguían instaladas si aire libre y 
ya entrada la noche, en el cuartel denominado «Las 
Huertas» y sitio conocido por «Somonte,» esperan
do que alguien acudeiso en su auxilio.

presidente de! Consejo y á sus demás compañeros 
do gabinete.

A las echo, habia recibido el duque de Frías aviso 
telefónico directo de Palacio, quo trasmitió al señor 
Sagosta, quien sin pérdida do momento so trasladó 
á la regia morada. Desdo allí se puso en comunica
ción con el Sr. León y Castillo.

Circulada la noticia entro las personas más alle
gadas 4 la real familia, no tardaron en llegar 4 Pa
lacio la infanta Eulalia, el infante D. Antonio, los 
ministros do Estado y Hacienda, el general Martí
nez Campos, el marqués de Mirnvalles, muchos al
tos funcionarios déla real casa y gran número de 
damas de la aristocracia.

La reina, poseída de inmensa intranquilidad, pro
curó arrancar al Sr. Sagasta el secreto que á su 
entender guardaba, suponiendo quo el presidente 
del Consejo do ministros tenia noticia de alguna 
desgracia cuya confesión intentaba retardar.

Fueron inútiles las tentativas para tranquilizarla 
y en su inquietud bajó tres veces distintas hasta la 
puerta exterior de la Mayordomía para saber por 
sí misma si so habían recibido noticias de la in 
fanta. I

El gobernador habia dispuesto quo diez parejas 
del escuadrón do la Guardia civil marchasen á re 
correrlos cuarteles del Pardo para buscar á la in
fanta.

El comandante de artillería, Sr. Monleon, espo
so de una de las señoras que acampanaban á la in
fanta, montó á caballo y marchó hacia el Pardo pa
ra buscarlas por sí mismo.

El jefe de las caballerizas, Sr. Ulibarri, en un 
coche de colleras, tirado por cuatro muías, marchó 
en la misma dirección, que tomaron también va
rios carreristas de la real familia.

Todo era en Palacio confusión, incertidumbre y 
alarma; en todas partes, lo mismo en el vestíbulo, 
que en la Mayordomía,, de igual modo en la rógia 
estancia que en el aparato telefónico, no se oia más 
que la obligada interrogación:

—¿En'dónde está la infanta?

A las siete o’e la larde empezó 4 inquietarse la 
reina por la tardanza en regresar á Palacio do la 
Infanta doña Isabel, pero todavía no le concedió 
gran importancia por conocer la pasión que dicha 
señora siente por la diversión de la caza. 
ü£A su ycz  el marqués de Nájera esporimealaba na
turales impaciencias por el retraso de su eeposa y 
salió al vestíbulo diferentes veces para enterarse do 
si 1h infanta regresaba.

A las ocho la inquietud se tradujo en certidumbre 
de que algo extraordinario ocurría, llegando la 
reina á temer que su hermana pudiera haber sido 
víctima de algún accidente desgraciado.

Por consecuencia de estas desagradables impre
siones, la Mayordomía nayor se puso en comunica
ción telefónica con los centros oficiales, y en primer 
término, si no estamos equivocados, con la direc
ción de Seguridad y Vigilancia.

Hacia diez minutos que, terminado el Consejo de 
ministros en lo Presidencia, se habia retirado á su 
cas°i el de Ir Gobernación, disponiándose á sentarse 
4 la meso.

L« presencia del general Dab&n para darle cuenta 
de lo ocurrido, le obligó 4 trasladarse, acto contí 
nuo, 4 su departamento, dando aviso inmediato al

La infanta habia logrado, al fin, que las descu
briese el Sr. Ulíbarri, cuyo coche ocuparon las da
mas cstraviadas, que emprendieron el regreso á 
Palacio después do permanecer cuatro horas solas 
y confortándose al calor de una hoguera que en
cendió el lacayo, en los altos do Somonte.

Una de las parejas de la Guardia civil quo busco- 
batí á la infanta, halló su carruaje en las inmedia
ciones dele Moncloa, volviendo grupas á Madrid á 
rienda suelta para que se comunicase á la reina la 
para ella tan grate noticia.

En cierto, 4 las once y diez entraba el carruaje 
en el portalón de Palacio y se apeaban, las espedí- 
cionarias, á quienes esperaban, entre otras m uchas 
personas los señores conde de Sepúlveda, Abolla y 
marqués do Nájera.

La infanta, al saltar del coche, exclamó: «No lia 
sido nada y no nos hemos asustado: se atascó el co
che, casi volcó y hemos estado cuatro horas sin ver 
ni áun alma.»

La marquesa de Nájera se limitó á derir 4 su es
poso: «Otra voz, es preciso que nos acompaño un 
hombre 4 caballo.»

Da regreso la infanta en Palacio, la real familia y 
su servidumbre pudieron, aunque algo tardo, córner 
con tranquilidad, no sin que antes la despidiesen y 
felicitasen los ministros, damas y funcionarios que 
habían acompañado á la reina.

No es fácil describir el efecto quo en los teatros, 
en los Casinos y en los establecimientos públicos 
produjo la primera noticia del sucoso, dándosele las 
más estriñas y hasti absurdas espiraciones*

Todo ello, sin embargo, qued ó reducido á un in
cidente sin importancia y sin más consecuencias 
que la alArm* esperimontada por la familia real y 
por los servidores de la Corona.

Bibliografía.
Diccionario m anual volapükik-español y espa 

fíol volapükik, precedido de nociones de gramática 
por el Dr. M. Yero.

Este nombre es un pseudónimo bajo el que ocultan 
modestamente los suyos, los autores de eso pequeño ' 
libro (catedráticos de Barcelona) en el cual están 
condensadas las primeras reglas gramaticales y los 
principales vocablos para hablar y escribir en vo
lapuk, nuevo idioma universal, inventado há poess 
años por el alemán Schleyer; y que, según compe
tentísimos filólogos, es el más fácil y filosófico entre 
todos los idiomas análogos; do los cuales uno fué 
inventado haco 28 ó 30 años por el español Sr. Soto 
Odiando. Los autores de la obrita actual han con
sultado los originales alemanes de Schleyer, Ker- 
choffs Kuielle, &. Véndese en Granada, 4 una pe
seta el ejemplar, on la librería Madrileña, Duque
sa, 1.

Francia, Inglaterra, Austria y Alemania, ar
ma al brazo y á  la espectativa. Dado caso 
de intervenir alguna potencia ésta sería 
Austria cuyos intereses territoriales serían 
los primeros en lastimarse. Esta es la opinión 
ya citado periódico.

Madrid 10.
El ministro de Relaciones exteriores señor 

conde de Rahilaut,’ha dirigido una nota á 
las potencias, repetición de otra en la cual se 
lamentaba de discurso del Papa. Esta insis
tencia en el citado ministro es considerada 
por el Vaticano, como una ingerencia y peti
torios á las grandes, potencias á fin de que 
protesten del discurso pontifical, cosa á que 
no están dispuestas.

’W’ashintong, 10.
La Camarade los diputados parece dispues

ta á que el tratado de comercio con España, 
toque con dificultades para su aprobación 
manteniendo como principal argumento el 
proteccionismo yankel.

Toledo 10 (5*40 t.)
Acaba de llegar á ésta el general Despujols 

con 90 ingenieros militares. El número de 
heridos asciende á 17, entre ellos gravemente 
el oficial quo estaba de guardia Sr. Santa 
Cruz.

En el convento de Capuchinos, edificio 
inmediato al Alcázar y convenientemente 
aislado del voraz elemento se han acuartelado 
las fuerzas del Alcázar y los alumnos de in
fantería.

Madrid 10 (7<50 t.)
El general Beranger y el Sr. Romero Ro

bledo han celebrado una confereucia que ha 
sido muy comentada. Aquel parece lo cierto 
que para demostrar su disgusto se pondrá de 
parte del segundo, pero sin inteligencia polí
tica mientras el Sr. Romero no abandone el 
programa heterodoxo conservador, pudiendo 
ser posible una aproximación si como se cree 
el Sr. Romero se aproxima al liberalismo. 
Anunciase la aparición de un nuevo diario 

I órgano del Sr. Beranger, que no será La Ar- 
\ moda Nacional.

Toledo 10 (10!50 n.)
El Alcázar ha quedado completamente de - 

rrnido. El oficial da la Cnsrdia, Sr. Santa» 
cruz se encuentra en los últimos momentos 
de su vida. Han ocurrido más desgracias, en
tre ellas algunas muertes.

Madrid 10 ( l l l55 n.)
El discurso pronunciado por el Sr. Martí

nez Campos, al recibir á los ofiuiales de la 
guarnición ha condenado las sublevaciones.

' A. M.

on cuatro actos ti tu Inflo, LA MENDIGA,—El mo
nólogo en quo tanto so distinguí lu beneficiada^ 
titulado, ¡AGUA VA!—A las siete y media.- En
truja principal, 4 rs. -Paraiso, 3 rs.

m n

Vil ANIVERSARIO
DE LA MUERTE DRL

limo. Sr. 0. Antonio Rosales
Y  L IB E R A L .

El día 14 del presente mes de ene
ra estará S. D. M. en forma de Ju 
bileo extraordinario por el eterno 
descanso del alma de dicho señor, 
en la ihlesia de San Juan de Dios, á 
devoción de su viuda é hijo.

El Exorno, éllm o. Sr. Arzobispo 
de esta diócesis se ha dignado conce
der 80 dias de indulgencia á todos los 
fieles que visiten dicha iglesia en es
te dia.

Los señores Sacerdotes que apli
quen el Santo Sacrificio de la Misa 
porjjel alma de dicho señor, recibirán 
la cantidad de ocho reales poi* las 
que se celebren antes de las diez, y 
de diez reales desde esta hora en 
adelante.

Agencia de sirvientes.
lia en esta población el importante servicio domés
tico, efecto de no existir una buena Agencia encar
gada de proporcionar criados fieles y laboriosos, 
que puedan entrar con toda confianza en una cosa. 
Tal necesidad, ha venido á llenarla un honrado Me
morialista, que ha establecido su oficina en el por
talón do la antigua Cárcel Baja, siendo su misión 
hacer cuantos encargos se le haganen dicho senti
do, y también relativos 4 amas de leche y redac
ción de toda clase de documeutos.

Los antecedentes de dicho Memorialista son favo
rabilísimos, y las condiciones en que ha montado su 
oficina son una garantía de lo complacidas que han 
de quedar las personas que acudan allá.

el piso principal de la casa callo La
vadero de San Agustín, número 3. 

Tiene cocina económica v reúne comodidades por 
lo bien distribuidas que están sus habitaciones.—El 
portero de la misma casa tiene las llaves.

6 almila

C a r te a  éml
Servicio de la plaza para el dia 12 de enero do 

1887.—Parada, Antillas.—Jefe do dia, D. San
tiago Martel y Marte!, teniente coronel de Santia
go.—Visita do hospital y provisiones, 3.? capitán 
de Santiago.—Sargento de hospital y vigilancia 
y otro para el paseo de enfermos, Santiago. —P. O., 
el T. C., Mayor, Guerrero.

Albóndiga de gratiea .— Precios y balances del 
Trigo.—Existencia: Sobrante de ayer, 1348 fsne
gus-—Entrada de hoy, 639 id. Total existencia de 

| hoy, 2037 id .—Venta: A 10 pets. 50cls. la fanega, 
j 15 fanegas. A 10 pets. 75 c-.tg. id. id. 65. A 11 pose- 
1 las 00 cls. id. 175. A 11 pets. 25)cts. id. 142 A 11 
í pets. 50 cts id. 83. A 12 ptss. 00 cts. id. 35. Total 

vendido, 515 fanegas.--Balance: Existencia, 20ó7; 
fanegas. Vendido, 515 id. Sobrante para mañana, 
1522 id.

Precios de otros granos. — Cebada, de 7 pts. 50 
cfs. á 8 pets, 00 cts. Habas, do 11 pets. 25 cts. 4 12 
pets. 00 cts.; Maíz, ele 9 pets. 00 cls. á 10 pets. 00 
céntimos.
■(.M ataderopública.—Precios del kilo do lacón" 
tratación do carnes, del dio. de ayer: Carnero, 1 
pta. 40 cts.—Vaca, 1 pía. 62 cts.—Ternera, 1 pta. 
62 cts.

Düarn f'rtW aPaa un joven, en comercio ó casa 
v/Dua btlUbcLOu particular pan asuntos deud 

mínicti-aeíoi? .v más de nociones de contabilidad y 
buena forma de letra, habla y traduce el francés 
con gran facilidad.-—Azacay» 31, informarán.

entierro v funeral, im 
p r e n t a  DE

E l  D e e e NSOr  d e  G r a n a d a  s e  h a c e n  4  to d a s  h o r a s  
d e l d ia  y d e  l a  noche, c o n  p r o n t i t u d ,  p e r f e c c i o n i y  
e c o n o m í a .

LSTSRtá HáCMAIi.
Sorteo celebrado el dia 10 de enero.

PREMIOS MAYORES.

Servicia postal de última hora.
París 10.

The Standart publica en su edición de la 
mañana un artículo encaminado á probar 
que las probabilidades de guerra europea dis
minuyen, creyendo el citado periódico que 
en la primavera se romperán las hostilidades 
entre Rusia y Bulgaria, permaneciendo

Quitos.
’QDia 12.—Son Benito, abad y confesor- Jubileo do 
las 40 horas iglesia del Sagrario, á lus ocho misa 
cantada; á las cuatro rosario salve y letanía.—En la 
Cátedra.!, 4 las ocho se reza el rorosnrio; á las nue
ve, misa mayor.—En los Hospitalicos y demás igle
sias se reza el rosario á la oración.—Visita déla 
córte de -María. Nuestra Señora del Pilar, en la 
Catedral.

Espectáculos.
TEATRO PR IN C IPA L. - Compañía dramá

tica bajo la dirección do D. José Mata y D .c Julia 
Cirora.—Función para hoy.—Beneficio de la pri
mera actriz D.a Julia Cicero, -E l grandioso drama

Números. Pesetas. Pueblos.

15277 250000 Sevilla.
10440 125000 L. Concepción.
15092 80000 Vinaroz.
17720 40000 Barcelona.
16839 5000 Valencia.
11290 5000 Zamora.
15535 5000 Logroño.
8162 5000 Madrid.

19275 5000 Idem.
1970 5000 Madrid.
4480 5000 San Sebastian.

17738 5000 Patencia.
15780 5000 Santander.
20965 5000 Barcelona.

9900 5000 Madrid.
2795 5000 Quintanar O.

14602 5000
4260 5000

18877 5000
7405 5000

17653 5000
3924 5000
402 5000

4609 5000

Premiados con 1QOO y 8 0 0  pesetas.
Decena.

•12 23 27
Centena.

*5,6 233 255 m  578 439 478 501 321 617 
890 934 964 997
4Ki 467 233 259 265 274 5"5 453 439 506 
507 520 544 670 737 76í 909 968 

Mil.
069 091 110 135 176 194 201 232 2Í0 246 
346 382 392 395 497 503 504 309 579 618 
713 760 790 794 823 986 
016 026 403 12o 157 469 489 196 199 208



212 280 552 555 357 559 57-4 493 550 597 
609 758 805 859 884 994 950 969 

Dos mil.
06-4 068 190 218 251 249 563 415 441 486 
321 371 605 681 699 800 825 855 984 993 
997
055 058 059 112 423 265 30G 379 527 555 
559 580 398 604 728 769 810 815 893 920

Tres mil.
002 047 152 475 182 234 331 335 356 458 
479 469 496 651 672 75'. 735 883 
110 123 232 251 290 296 500 509 520 527
432 442 490 5 U  r>10 6'>8 611 652 681 727
756 761 769 802 816 819 824 943 951

Cuatro mil.
067 008 195 214 261 262 275 292 595 428
467 497 529 562 635 659 685 719 777 827
921 951 968 982
065 099 128 156 160 189 208 510 406 425
134 455 495 513 518 525 543 549 646 700
742 860 825 881 948 961 998

Cinco mil.
024 026 032 040 139 167 206 256 400 488

' 358 571 382 394 603 G18 641 664 6f)8 755
807 876 914 927
160 218 282 477 536 552 58! 627 634 638
671 761 771 839 860 870 945 955 959 961
979 795

Seis mil.
012 038 061 077 097 104 1 41 183 220 230
231 269 515 571 439 325 562 588 610 644
667 727 743 736 79! 817 82i 904 929 992
028 031 642 073 140 280 283 357 370 592
411 478 573 654 640 647 654 708 849 854
894 946 953

E L
Siete mil.

143 167 173 198 245 253 416 442 433 491
512 584 620 826 672 718 730 756 076 788
901 958 914 980 994
Oül 008 017 020 055 078 127 181 249 294
351 397 426 456 448 452 457 328 559 545
565 573 624 628 681 711 727 748 758- 984
986 793 .

Ocho mil.
028 O7 i 090 119 ¡90 230-295 300 304 356 
56! 406 478 5'T> 575 618 620 678 755 8l6 
856 810 *53 865 888 899 993 997 
0i7 074 178 179 180 245 283 508 358 591
39í 596 425 425 448 549 550 551 574 611
656 799 889 901 954 985

Nueve mil.
9090 038 052 142 165 195 321 429 453 

479 505 538 372 590 597 625 630 Gi8 710 
760 781 807
036 040 110 149 223 240 282 319 406 543
560 576 642 690 692 757 761 756 816 872
881 885 920 934 975

Diez mil.
006 618 035 087 090 172 186 188 196 325
345 56! 380 592 412 421 448 514 517 527
532 562 620 665 674 768 821 811 850 834
885 898
108 121. 140 138 519 355 582 437 483 502 
608 660 702 746 771 792 935

Once mil.
048 052 093 133 137 171 212 266 283 299
506 515 566 405 413 425 455 503 539 582

; 593 641 672 705 742 763 785 799 824 858
! 947 958

t a m u  -

033 095 1 25 1 88 183 209 310 3 27 35 2 345 
552 465 875 926 968

Doce mil.
027 081 0*3 112 129 176 4 91 239 230 274 
292 «512 350 557 400 402 506 535 585 584 
644 670 677 848 89Í) 707 924 930 991 
008 055 099 107 108 448 155 166 205 221 
522 452 483 501 629 649 755 899 911 920 
925 943 967 971 994 998 

Trece mil.
070 230 278 321 411 4t 4 426 526 555 604 
644 70'} 725 751 798 830 938 975 
OH 059 032 060 079 092 094 262 502 317 
589 420 464 479 496 645 680 70l 741 745 
749 732 877 886 895 967 

Catorce mil.
022 059 079 154 252 310 481 506 510 537
577 58 i 605 627 657 6 87 722 7 77 815 868
895 959 986
025 163 258 284 30o 308 373 352 560 564 
617 014 635 690 715 762 796 801 998

Quince mil.
061 149 187 204 238 255 268 295 300 502
503 339 452 471 473 516 534 568 715 873
887 992

''018 030 099 123 245 244 250 301 314 418
‘425 499 499 598 641 679 727 853 877 886

f 893 902 970
Dies j  seis mil.

079 189 237 294 296 302 304 317 417 427
L m  618 663 686 69! 701 787 828 852 860
‘905 906
62i 066 081 095 156 235 57o 578 407 435
505 513 518 523 546 547 536 563 569 710

| 782 822 863 895 89$ 899 907

Diecisiete mil.
059 079 354 442'419 572 577 580 6x7 750 
7 53
019 039 ¡HO 089 188 203 244 279 703 335 
544 365 418 4 0 449 436 «319 S8i 5X5 592 
621 658 609 678 750 751 874 883 866 945 
99o

Diciocho mil.
025 121 210 258 384 447 511 575 60.5 686 
674 689 693 754 828 811 850 888 892 918 
915
043 075 089 093 112 127 139 265 306 515 
518 404 490 507 514 546 366 576 650 652 
723 756 774 799 807 853 863 866 876 896
929 939

Dies y nueve mil.
054 120 136 185 186 208 219 259 317 338 
581 545 580 631 708 725 762 785 787 850
967 987
OH 016 110 155 197 298 5o2 315 336 369 
594 400 847 701 755 882 856 887 901 902 
911 992

Veinte m il.
025 121 201 222 238 281 297 368 428 41 i 
466 525 565 «373 611 622 669 726 755 743 
778 840 885 906 924 936 
095 56*2 590 395 478 480 503 535 661 702 
803 836 989

Veinte y un mil.
009 021 122 267 274 286 300 356 401 418 
428 432 545 «360 616 628 777 788 851 865 
975

21000 045 075 121 404 427 477 543 543
571 604 617 619 716 797 859 986

P I L D O R A S  S G O T T
Las J.’Álcliii'ilM S i - o t  t  ostín cnnir.i-ol»>2'.«dm»o j.nr» la curación radical de los h t im o -  

circuían con la sangre. Curan o! Si <*i*pe, el R e u m a  . el U n f a t i s n i o ,  las 
a' a c j  ó i 'u l i i s .  la A i i e i n i n ,  la C l e r o *  i s s  la P é r d i d a  d<* f u e r z a s  consti
tución . a bu os ó enfermedad. y todas las que proceden de la £>el)i!i« la< t ó i i . l é e c ió i»  
c ié  l a  s a n a r e , á la que devuelven la r o t u r a c i ó n  y vigor naturales. Las s e ñ o r a ;< 
e n .b a i  a z a d a s ;  lasque c r i e n  á  s u s  h i j o s ,  las j ó v e n e s  e n f e r m i z a s  en que 
las m c iiM lrU ii .c io n r r t  son cifieil-s y dolorosas, hallnrán un remedio seguí o usándolas. 
Las afecciones ,X (> i" . 'io s ;w , C o r a z ó n ,  O j o s ,  O í d o » ,  l í o c a ,  V o z  a f ó n i c a .  
S’o e h o .  Cir.iü'iíRci uios de !:. O  ar-j>-a l i t a  ; afecciones crónicas de los J í  i ñ o r .  e s . do la 
V'/.> ¡ ¡ -a  y 'leí a j u a r a  í a  m - in a t - i» .  han grandes resultados en el V e n é r e o  y la S i 
l l o s  , sea cualquiera su cronicidad. Corlan rápidamente los F l o j o s  de la Y a  «yina y la 
í  v e l e n  , los de S a n j ' - r c  y las destilaciones purulentas de! a n o .  No tienen rival paró la 
curación de las 3. i c o r a - t ,  i . i ; . g a s ,  T i m t o r e s ,  i t s c o r i n e i o n e s  y tobas las do
lencias de la P i e l  manifestadas 5. ¡- vesículas, unja / t t í , pústu la , recamos. vtí¡milis, (ubirtn- 

VHü'xh.tsV empeine... Ki la?, tiiíonneJadcR ¡unttsUorias. s a v r a  . "1 ¡ ñ a .  l e p r a ,  '-te. los 
resnlta'im sen grandes. Hef.-inendadisimas en las bolencias del A p y r :» t i>  r e r t p i r n i  li
r i o ,  a  n::», b i s e s  c r ó n i c a * .  s u f o c a c i ó n  y  c o n s t i p a c i ó n  l e n o / .  Curan 
también la C o l a .  J a q u e c a ,  j L o m h r i c e s .  A  ¡ m o r r a l l a s ;  F i h t z í i *  d o  « t i n 
g r e ,  C o n g e s t i o n e s ;  y obran también como,preservativoéónua todas las enfermeda
des, haciendo uso de c-lins cu la primavera y ea el oíof o , ei; cuyas épocas ir. sangro está en 
efervescencia. y deben tomarse pot espacio de tres ó cuatro .-. ¡r. ,i¡as. ¿ »  dv'iiic- do as: una ac
ción preventiva que difícilmente podrá vencer la enfermedad que tienda á presentarse. Las 
personas débiles ó que padezcan de enfermedades, se les hace indispensable su uso para cn-

Cnración infalible, secreta, cómoda y 
rápida do todos les F S ,C .? O S  de la ¡ 
SJ K  F  T  K  A  y V  A  «  I N  X  i
(i»r«<¿ a e n r í e s ,  g o t a  !
M I L I T A » ,  i ’ L « «  í : S  
E S T A N C A S ,  E T C . ) ,  por cróni
cas y antiguos que sean, con la

CURACIÓN INFALIBLE, 

HIGIÉNICA Y PRESERVATIVO

8  r e a l e s  f r a s e o  
t o d a s  l a s  F a r m a c i a s  

y  D r o g u e r í a s .

/■¿v a  s¡5 Curación radical y compieta, sin reproducción, de todos
ff c í f f ó  $  AL; los dolores N e r v i o s o » ,  A r t i c u l a r e s ,  M u-
fj |  í |  8  . l o s e s ,  por crónicos que sean, con el S i  A T A S H f -
-sas y a ?  3 &*% a l i O l í  TSSO T tI P S O N .  — Alivio instantáneo de 
los más agudos .'.olores. Medicación interna y e x t e r n a . 40 reales paquete. — Va 
¡ or corroo mandando su valor en sellos al D: rector del Gubia te Médico ó"orle-Ame
ricano, -Montera, 33, l.°, Madrid. — Consultas y Prospectos gratis.

N O T A .  E l  D i r e c t o r  d e l  G a b i n e t e  M é d i c o  N o i - t e - A m e r i e a n o ,  M o n t e r a ,  3 3 ,  l . ° ,  M a d r i d ,  c o n 
t e s t a r á  g r a t u i t a m e n t e ,  d e  p a l a b r a  ó  p o r  e s c r i t o ,  c u a n t a s  c o n s u l t a s  s e  l e  h a g a n  p a r a  e J  m e j o r  y  
? n á s  p e r f e c t o  ts.so d e  e s t o s  m e d i c a n : « t u t o s ,  y  e n c a r g a  s e  t e n g a  m o c h o  c u i d a d o  c o n  n o  s e r  e n - , 
g a n a d o s  c o n  a l g u n a  f a l s i f i c a c i ó n  a l  c o m p r a r l o s ;  c ó m p r e n s e  s i e m p r e  e n  c a s a  d e  c o n f i a n z a .

w m

E l-D IG E S T IV O  DS

C H á S S ñ Ü Q
p r e pa r a d o  c o n  

PEPSINA Y DIASTASIS
Agentes naturales ó indispcnsables de la

D IG ESTIO N
j 25 años «lo cssío

contra I»'
I DIGESTIONES DIFICILES O INCOMPL&TA9 

MALES D EL  ESTOMAGO, 
DISPEPSIAS, GASTRALGIAS, 

PÉRDIDA DCL APETITO, DE LAS FUERZAS 
ENFLAQUECIMIENTO, CONSUNCION, 

CONVALECENCIAS LENTAS, 
VOMITOS...

P a r ís , 6, Avcnuo Victoria, G.
En provincia, en las principales boticas.

A los señores dueños do obras.— 
Educador y adornis

ta .—Antonio Manrique, cuyos trabajos 
en esta capital le acreditan, ofrece ¿ótos 
á los siguientes reducidos precios, para 
dentro do la población: Estucos lisos, 
mate, á 3 reales vara cuadrada; abrillan
tado, á 4 id.; fageados á 4 1(2 id.; re
cuadrados, de 6 en adelante; para fuera 
de la localidad, á precios convenciona
les.—Hace toda clase de imitaciones ú 
mármoles — San Antón, 13 .

Cervecería «L a Alhambra.»
2 1 ,  C a r r e r a  d e  G e n il , 2 1 . 

Fábrica, Cruz, 42.
Cerveza*, calidad inglosa ó alemana, 

u» real el chop.
Real y medio, botella chica.
Tros ro.des, botella grande.
Por docenas, servicio á domicilio.

Cafés y tés superiores.
Vinos y licores finos. 

Especialidad en doblo anís de Rute y 
F.hun de Sainl-James.

Academia de m ú s i c a | i i f  I |
lien Arando, en su casa, Santa Inés, nú
mero 6 .—Las clases de las alumnos se
rán en distintos dias que las de los alum
nos. todos dosjdo Uie noie fio 1« noolio «ll 
adelante, y para mayor adelanto en la 
enseñanza, celebrarán sesiones siempre 
que las crea convenientes el Director.— 
Los métodos y estudios que se adoptarán 
son los rnás clásicos entre los estableci
dos en ¡as Escuelas y Conservatorios de 
Madrid, París y Alemania. —Honorarios 
por cada asignatura: Solfeo solo, 5 pese
tas.—Canto, 7‘50.—Solfeo y piano, 7 50. 
—Las tres reunidas, 12 50.

B R E N S A  I R í O O - A .
CON PRIVILEGIO EXCLUSIVO POR VEINTE AÑOS.

Por la  q u e  s u  i n v e n t o r  h a  o b t e n id o  u n a  d e  l a s  m a y o r e s  r e c o m p e n s a s  i n d u s t r i a l e s :  s e r  h o n r a d o  e n  c e r t ü m e n  c o n  e l  t i t u l o  d e  
s o c io  d e  m é r it o  d e  la  H-eal Sociedad Económica de Amigos del P aís d e  e s t a  p r o v i n c i a .

Esta prensa, para aceite, sólida, sencilla y de una poderosa presión manejada por un solo hombre; se confecciona con los 
mejores materiales y se encuentra expuesta- al público para someterla á las pruebas que se deseen en la misma casa constructora

L A  G R A N A D I N A .
TALLERES DE ÍDSDICIOJI D I H U M O  Y C9SSTRDCC10S DE MÁQUINAS . '

E D U A R D O  ROCA.
PREMIADO EN LA EXPOSICION CON MEDALLA DE ORO.

Dicha casa se encarga de todo lo concerniente á su industria. Prensas para uva, molinos, malacates, bombas, norias, Iras» 
cisiones, reparaciones de fábricas, herrajes para construcciones, etc. etc.

S O ,  G R A N A D  A . . __________ __________

En el acreditado r » l ™ í “£
tuado en la placeta del agua, núm. 5, 
llamado Naranjo chico, se reciben reme
sas de vinos superiores do la mancha 
sin tener competencia en su ciase y se 
espenden al por mayor á 40 y 44 reales 
arroba.—Además, y para garantía del 
público, están analizados por el Gabinete 
químico municipal, sin que contengan 
metería alguna extraña á la uva.

ría valenciana,Prinoipe’Abaniquería laicuuma, 12.Grm,
des surtidos en parugU'S, precios sin 
competencia.--Paraguas sedas garanti
das, desde 7 4 35 pesetas.—Idem sedas 
automáticos, desde 7'50.—Idem belgas, 
s&ten inglés, 2*25.—Para regalos. Gran 
surtido en abanicos pluma sobro concha 
y maderas, na car y marfil en blonda y 
raso.—Príncipe, 12.

£criKpn!lcivi para Montevideo y Bue-
y lü ia llíU  nos Aires, saldrá el din 

17 de enero de 1887 el grandioso vapor 
correo francés, titulado

LA FRAITCS.
Admite carga y pasajeros para ambos 
puntos. —Consignatarios en Gibraltar, 
ores. Songlands, Cowell y Compeñin 
En Granada, paro informes, viceconsu 
lado de la República Argentina, G. Sa 
vater, Párraga, 2.

A vnlnntftfl de su ^utlU s<? cnagenan íUluUiav. Jas fincas siguientes: Dos
cbs»s en la Carrera de Genil, núms. 77 
y 79, y otra en la calle Postigo del Tri
bunal, núm. 8 ' Cuyo acto tendrá efecto 
en subasta voluntaria el riia 19 del cor 
riento, á las doce de su mañana, en la 
Notoria de! Licenciado D. M«nuel Ra
mos López, donde se bailan de ma&iíies- 
to los títulos, precio y pliego de condi
ciones.

V a f e e ñ a s POR EL PROPIO CO

y acreditado estab'ecimiento de FtLi E 
Nieva, siluade en la cafe de R'cogid. s, 
uúm. l,se  reciben quincenalmente gran
des remes s de vino, procedent«-s de las 
bodegas que el dueño del despacho po- 

i see en Valdepeñas, y que sus especiales 
i condiciones le hacan superiores ¿ cuan- 
| tos se venden con el mismo nombre en 
¡ esta capital . — Además yp»ra garantía 

sel público, están analizados por e| Ga
binete químico múnisipe!, sin qu.e con- 
tengan materia alguna extraña á Ir. uva- 
Precios: 44 y 40 reales arroba y 10 rea 
les cuarliila.

E N F E R iE O A D E S  DE LA BOGA

PASTILLAS NIELK
DE CLORATO DE POTASA COMPRIMIDAS

EFICACES CONTRA LAS
Anginas, Grap, Ronquera, Fetidez del aliento é Inflamaciones de la garganta,

Las P A S T IL L A S  N IE L K  calman la irritación pro
ducida por el excesivo uso del tabaco, y son indispensa
bles á las personas que hacen sufrir á su garganta un tra
bajo fatigoso, especialmente los oradores y cantantes.

S e v e n d e n  e n  t o d a s  l a s  f a r m a c ia s .
Para evitar imitaciones y falsificaciones, exíjase en 

cada caja el sello de la S o c ie d a d  F a r m a c é u t i c a  
E s p a ñ o la ,  impreso en tinta roja, por ser la garantía 
de la legitimidad.

cria, con lecho fresca y pri • 
morizü, de 21 enes, de- 

eiia colocación para casa de los padres.— 
Darán razón, calle de las Tablas, nú
mero 30.

Enfermedades secretas. trola- 
en to

de las Cápsulas balsámicas del doc
torLupresa es la curación pronta v ra
dical de las Enfermedades de la vejiga y 
uretra, y de todo finjo mucoso sea ó no 
virulento, Blenorragias, Blenorreas, 
purgaciones) por rebeldes á todo trata- 
inion’o, leucorréa, (flujo blanco eu la 
mujer), poluciones espermatorréa, Cota
rros de la vejiga, orina mucosa, Areni
llas, Incontinencia y Retención de orina, 
y demás afecciones de las Vías urinarias, 
con las verdaderas Cápsulas balsámi 
cas del doctor Lopresa. -IMPOTENCIA 
debilidad de los órganos genitales; su 
curación con las Píldoras regenerado 
ras de Lapresa, botica callo do Puente 
zuelas, Granada.

Relojería

tx

... de muebles nuevo».—Pu«n-
a tezuelas, 22.

S a VAr-íiaw mía gran porción ue bojes. 
Db SCÍjUSÜ Darán razón, calle de San 
Isidro, núm. 2 7 . __________________

do muebles, Santa Escolies- 
tiea, 25, principal.

Se alquila 
Se vende

de Enrique Sánchez López, 
G, Principe, 6 .—En este es 

tablee!miento se acaba de recibir un es 
tenso surtido en relojes de todas clases y 
dcalta novedad, los cuales se expendí*rón 
á precios de fábrica, pudiondo asegurar 
se de la verdad de nuestras palabras, )«s 
personas que gusten visitar dicho estas 
b.lecimiento. — En la misma casa se ad 
mi ten toda clase de encargos en el ramo 
de relojería.—Las composturas se harán 
en un plazo breve y con la mayor pun
tualidad y economía—6, Principe, 6.

Un ÍÁVA71 fiua conoce perfectamente 
UL JUVCÍÍ e| francés inglés y Tene
duría. de libros, desea encontrar hospe 
daje con fimili* decente ó en colegio á 
cambio de lecciones para tres discípulos 
de francés y partid» doble ó inglé y p - re 
seis de una sola asignatura.- Dirigirse 
por carta ú J. E Rivas, Lista de Cor 
reos.
Qq UATIíIaíI tm estrado do damasco do 
00 VCliUCll Seda, espejo, un tocador, 
varios muebles, macetas de palio, per 
sianos y galerías doradas y una silla pa- 
tores antiguos y modernos.—Dirán ra 
ra montar.—Cárcel Baja, 38, portería, 
informarán.

Colocación. La desea en calidad de 
sirviente, un jóven de 

buenos referencias.—Darán razón, en la 
posada de Ratazas.
CU llinonnnij una carbonería acredi- 
Dü llüopuiJa toda, hallándose ésta en 
eslublecidn en buena cosa, situada en la 
calle de Da mosqueros, núm?. 22.—Da
rán razón, AUud, 12-

cu  írovifiA l)roza ('6 esparto para pelar 
vCllUO cerdos á dos pesetas los 4b 

kilos, en el muelle del esparto situado 
ne la estación del ferrocarril.

La Oriental de Granuda. Nueva casa 
de huéspedes de Antonio 

¿¡menos Quesodo. Carrera de Genil, 27. 
Este establecimiento, situado en la parte 
m i s  c é n t r i e n  <lci -G ro im d u ., lif tn o  Ix 'i-rn o  
sas vistas á la Carrera, esmerada asis
tencia, prolija limpieza y departamentos 
separados, que ló hacen muv recomen
dable.

Ama de rríí? con leche fresca. 
Inifí, i-An rozo

D

del Huerto, parroquia de San José m 
mero J .

f -n d n rp ra  UnR U vcn (¡uo lil'' ■liudlUl vs a , nocimi.mtos de s i - •• 
por estar practicándolo mu hn n» n, 
y que es a di más modista, de.se ene 
trar algunas cosas psrtieu'eie ■ i 
prestar sus servicios.—H«re Rré : 
de trajes paro caballero, á pro i s mó 
eos. -R 'jas, 9.

Se^necesita
práctica y buen cerá t«>r d-> Icti
ca lie de Párraga, núm. 5, darán i /

una hermoso máquina de 
coser.—Cocheras, 9.

un despacho de oficina com
pleto. Campillo, puesto del 

8gua do Antonio Rodríguez darán razón.

Quien se hubiese enc.-i t- 
un perro que seextr vió 

ia mañana del 7 del corriente, por l-s c 
lies de la Paz, Puentezuelas ó Buen Su 
ceso, puedo presentarlo en la casa nú
mero 13 de esta ultima calle, en donde 
recibirá la gratificación correspondiente.


